
£ 15-10-2024 

La Tribuna 

¿Ya compraste? Inicia sesión 

Los Ángeles, martes 15 de octubre de 2024 

  

“Ley Dominga y Duelo Perinatal: 
Hacia un Acompañamiento 

Respetuoso” 

  

Yanira Madariaga Baeza 

Académica de la carrera de Obstetricia, UNAB 

Viña del Mar 

La muerte de un hijo durante el embarazo o en las 
primerassemanas de vidaes una delas experiencias 
más devastadoras que puede enfrentar una familia. 
Noobstante, a nivel institucional y comunitario, el 
duelo perinatal sigue siendo poco comprendido y, 
con frecuencia, subestimado en su magnitud y en 
sus secuelas emocionales (MINSAL, 2011). Esta falta 
de comprensión deja alas familias afectadas avivir 
su duelo en soledad, un proceso eminentemente 
social que, paradójicamente, suele transcurrir en 
silencio, sin el apoyo necesario. 

Culturalmente, la pérdida de unhijo es percibida 
como algo “antinatural”, lo que va en contra del 
orden de la vida y dificulta que tanto la sociedad 
como laspersonas cercanas alas familias compren- 
dan la profundidad de este dolor. Esta construcción 
cultural genera estigmas que desautorizan el duelo, 
impidiendo que los padres puedan vivirlo y expre- 
sarlo abiertamente. Comentarios como “puedes 
tener otro hijo” o la falta de rituales que marquen 
y reconozcan la pérdida contribuyen a invisibili- 
zar y a infravalorar la experiencia de las familias 
afectadas. 

La Ley Dominga, promulgada en 2022, representa 
un avance importante en el camino hacia la visibi- 
lización y el reconocimiento del duelo perinatal en 
Chile. Estaley garantiza el derecho de las madres y 
padres aun acompañamiento respetuoso y humano 
cuando enfrentan una pérdida gestacional o per- 
inatal. Asimismo, promueve que los profesionales 
de la salud brinden un apoyo adecuado en estos 
momentos, reconociendo el impacto emocional que 
conllevala muerte deun hijo en el período perinatal. 

Sin embargo, la implementación efectiva de la 
Ley Dominga y el reconocimiento social del duelo 
perinatal dependen en gran medida dela formación 
quereciban los profesionales dela salud. A menudo, 
los profesionales no cuentan con las herramientas 
necesarias para brindar un apoyo adecuado a las 
familias que enfrentan este tipo de duelo. 

Incorporarla formación sobre duelo perinatalen 
los programas educativos delas carreras dela salud 
no solo mejoraría la calidad de atención, sino que 
permitiríaalos futuros profesionales comprenderel 
impacto emocional y psicológico que estas pérdidas 
tienen en las familias. Según Neimeyer (2012), las 
secuelas emocionales del duelo perinatal pueden 
incluir depresión, ansiedad y, en algunos casos, 
síntomas de estrés postraumático. Proporcionar 
un acompañamiento compasivo y humano desde el 
sistema de salud es clave para mitigar estos efectos 
y ayudar a las familias a procesar su dolor. 

En este sentido, el duelo perinatal tiene carac- 
terísticas particulares que lo distinguen de otras 
formas de duelo. La proximidad entre el nacimiento 
y la muerte, la anticipación del duelo en casos de 
complicaciones prenatales, y loinesperado del suce- 
so hacen que este tipo de pérdida sea especialmente 
difícil de afrontar. 

La Ley Dominga es un paso positivo, pero como 
sociedad debemos seguir avanzando hacia una com- 
prensión más profunda y empática del duelo peri- 
natal, que permita a las familias vivir su dolor sin 
silencios, sin estigmas y con el apoyo que merecen. 
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El creciente desarrollo de la inteligencia artificial 
y otras áreas tecnológicas tendientes a la automatiza- 
ción de tareas comúnmente desarrolladas por seres 
humanos, ha impulsado una mayor valoración de habi- 
lidades cognitivas como el pensamiento crítico, debido 
a la complejidad de incorporarlo en las tecnologías 
actuales, implicando enormes exigencias para los sis- 
temas educativos, particularmente en matemática. 
Esta nueva era nos invita a repensar los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje de la matemática, prio- 
rizando habilidades como el pensamiento crítico y 
potenciando las capacidades de los estudiantes para 
resolver problemas y afrontar los desafíos del futuro. 
Si bien, los profesores afirman promover esta habili- 
dad en su enseñanza, esto no siempre se refleja en sus 
prácticas, lo que da cuenta de la necesidad de generar 
propuestas estructuradas para mejorar el pensamiento 
crítico desde los primeros grados educativos. 

El pensamiento crítico abarca habilidades, tales 
como, análisis, inferencia, evaluación, autorregu- 
lación e interpretación, todas imprescindibles para 
tomar decisiones razonables y resolver problemas en 
el mundo real. Por ello, limitarlo en los estudiantes 
genera efectos negativos en su desarrollo, restringiendo 
inclusive el cultivo de su curiosidad, autonomía y crea- 
tividad, aspectos claves del pensamiento científico. 
Esta situación alarmante se presenta particularmente 
en enfoques de enseñanza de la matemática centra- 
dos en la memorización, que reducen la capacidad de 

  

los estudiantes para adaptarse y tomar decisiones 
informadas. 

Si bien, promover el pensamiento crítico desde 
una etapa temprana puede disminuir la posibilidad 
de que los estudiantes en un futuro se conviertan en 
consumidores pasivos de información y tecnología, 
y apuntar a un rol creativo y activo en resolución 
autónoma de problemas complejos, resulta fundamen- 
tal preguntarse ¿Cómo aportamos en su desarrollo 
desde la enseñanza y el aprendizaje de la matemática 
escolar? Esta interrogante forma parte de las pregun- 
tas que buscaremos atender en las XXVIII Jornadas 
Nacionales de Educación Matemática que organizan 
conjuntamente la Universidad de Concepción y la 
Sociedad Chilena de Educación Matemática, para 
el 12 y 13 de diciembre en Los Angeles, instancia en 
que se espera la participación de investigadores en 
didáctica de la matemática, docentes y estudiantes 
de pedagogía de todo el país. Una respuesta a priori 
parece seruna enseñanza de la matemática vista como 
un medio para potenciar estas habilidades, integrando 
herramientas tecnológicas en el aula para comple- 
mentar, y no sustituir, el desarrollo del pensamiento 
crítico, adaptando las metodologías de enseñanza para 
que los estudiantes, desde el comienzo de su forma- 
ción, perciban las matemáticas como algo más que un 
conjunto de normas a seguir, esto es, una manera de 
pensar críticamente que les brinda la oportunidad de 
prepararse para los retos del futuro. 
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“El elector goza del sagrado privilegio de votar por 
un candidato que eligieron otros” 

Ambrose Gwinet 

Entre las numerosas definiciones de democracia que se 
conocen, como aquella que es citada con mayor frecuencia 
y que expresara quien fuera presidente delos Estados Uni- 
dos, Abraham Lincoln: “La democracia es el gobierno del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo”, o como la definiera 
la canciller alemana Angela Merkel: “La democracia es la 
mejor herramienta para asegurar la igualdad y la justicia 
para todos”, encontramos en la mayoría de ellas, con menor 
o mayor énfasis en uno u otro sentido, coincidencias que 
identifican la democracia como un “estado político que 
nos permite hacer que la vida social y política tome el 
rumbo decidido por los ciudadanos” y es común encon- 
trar en las definiciones de democracia los conceptos de 
“pueblo”, "ciudadano" y de “libertad”. De modo que, dicho 
de otra manera, la democracia resulta ser entonces la 
construcción política social que hacen quienes ostentan 
la calidad legal de ciudadanos y que, en unión con otros, 
se constituyen en el pueblo él que, de manera consciente e 
informada, con entera libertad y autonomía, se pronuncia 
y decide elegir a quienes serán los que lo representen en 
los distintos niveles de los poderes públicos de la admi- 
nistración del Estado y que constituyen la instancia jurí- 
dica necesaria para legislar en la creación de las leyes 
que permitan — que es lo que se promete- alcanzar, con 
equidad y justicia, el bienestar y progreso para todos los 
habitantes de una sociedad y un país, independiente de 
su condición social, económica, de raza, posición polí- 
tica, de tener una determinada creencia religiosa o de 
no tener ninguna. La libertad del ciudadano para elegir 
es la base para que exista verdadera democracia ya que, 
como dijera el premio Nobel de Literatura el mexicano 
Octavio Paz: “Sin libertad la democracia es nepotismo, 

sin democracia es una quimera”. Es por ello que, tanto la 

   

palabra democracia, como de la libertad para ejercerla, 

cada cierto tiempo se somete a juicio público toda vez 
que se realizan actos eleccionarios donde el conjunto de 
ciudadanos, el pueblo, debe pronunciarse sobre los dife- 
rentes candidatos que postulan a cargos de representación 
popular; saber de sus posturas y propuestas que ofrecen 
de resultar electos, de modo que los electores, el pueblo, 

pueda sufragar y respaldar alguno de ellos y hacerlo de 
manera libre e informada. Como debiera ser. 

Sin embargo, el libre ejercicio de la democracia - con- 

siderado el menos malo de todos los sistemas de gobierno 
conocidos- requiere que los ciudadanos electores estén en 
condiciones de ejercer ese (su) derecho como una decisión 

personal de manera consciente e informada, pero sabe- 
mos muy bien que eso casi nunca ocurre así, por cuanto 
no todas las personas está en condiciones de conocer y 
menos de apreciar las cualidades de los diferentes can- 
didatos —hecho que, por lo demás no sería posible porque 
no conoce ni sabe de todos ellos- y procede de acuerdo a 
la información, interesada casi siempre, que recibe por 
diferentes medios y cuando llega a conocerlas trayectoria 
de algunos, los resultados electorales que obtienen unos 
o el desempeño posterior en el ejercicio de otros, para 
bien o para mal, no dejan de sorprenderlo. De ahí que la 
mejor manera para que la democracia sea tal, todo ciuda- 
dano debe estar preparado y en condiciones igualitaria de 
poder libremente ejercerla, sin depender siempre de la 
opinión o el deseo de otros, situación que conlleva haber 

tenido una educación que lo habilite no solo para el tra- 
bajo o el ejercicio de una profesión, sino quelo dote de las 
condiciones personales necesarias para saber distinguir 
los valores que adornan a unos y a otros que permitan 
construir una sociedad donde vivir de manera honesta, 
respetuosa, solidaria y convivir en paz con otros, en la 

idea de democracia que sustentaba Abraham Lincoln: “Del 
mismo modo que no sería un esclavo, tampoco sería un 
amo. Esto expresa mi idea de la democracia”. 
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